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Bogota D.C., Kl 8 NOV 2005

Sefior (a)

Usuario Anénimo

lavozz@atomicmail.io

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

Asunto: respuesta ticket No. 783393-20251026 y 784790-20251028

En atencion a los tickets del asunto, radicados a través del Sistema de Informacién de
Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias (SIPQR2S)
de la Policia Nacional, donde se presentan quejas por presuntas irregularidades en el
Departamento de Policia San Andrés, comedidamente envio respuesta del petitum de
conformidad con la Ley 1755 de 2015, asi:

Que una vez revisado el contenido del mismo y la queja por la presunta falta de gestién y
actividades de abuso y situacién sentimental de hombres casados, en el Departamento de
Policia San Andrés, se dispuso por este comando la verificacién de los hechos relacionados en
éste por conducto de los canales institucionales internos, los cuales, una vez adelantados
brindaran elementos para la toma de decisiones correspondientes.

Por otra parte, teniendo presente la vaguedad o carencia de fundamentos o pruebas que
sustenten los hechos asi como las circunstancias concretas de tiempo modo y lugar que
soporten lo sefialado en el documento allegado, se indica al usuario anénimo que con la
informacion suministrada no es posible atender desplegar las acciones pertinentes frente al
requerimiento presentado, para ello, me permito dar cita de lo descrito en Ia Ley 1755 de 2015,
la cual expresa:

“(...) Articulo 16. Contenido de las peticiones. Toda peticién deberé contener, por lo menos:

1. La designacién de la autoridad a la que se dirige.

2, Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, si es el

caso, con_indicacién de su documento de identidad y de la direccién donde recibird
correspondencia. (...)
3. El objeto de /a peticién.

4. Las razones en las que fundamenta su peticién.

5. La relacién de los documentos que desee presentar para iniciar el tramite.
6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. (Negrilla y subrayado fuera de texto)

De igual modo, se encuentra procedente indicar que de acuerdo a lo descrito en la norma
ibidem, que en su articulo 17, el cual sefala:

“(...) Articulo 17. Peticiones incompletas y desistimiento técito. En virtud del principio de eficacia, cuando
la autoridad constate que una peticién ya radicada esta incompleta o que el peticionario deba realizar una
gestién de tramite a su cargo, necesaria para adoptar una decisién de fondo, y que la actuacién pueda

%DS—OF—OOO'I Pégina1de2 Aprobacion: 02/08/2023
ER: 6

Powered by @ CamScanner



continuar sin oponerse a la ley, requeriré al peticionario dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha
de radicacién para que la complete en el término méximo de un (1) mes.”

Lo anterior se hace sumamente necesario toda vez que dentro de las verificaciones que de
caracter administrativo y/o disciplinario por los presuntos hechos cometidos se adelanten, se
requieren contar con elementos probatorios concretos a fin de que estos sean allegados de
conformidad a lo manifestado, ya que en las presentes quejas anénimas no se evidencian.

Bajo los presente argumentos se brinda respuesta siguiendo los presupuestos establecidos en
la Ley 1755 de 2015, de antemano se agradece por el uso de los diferentes medios de atencién
al ciudadano que estén dispuestos, de igual manera le comunico que la Region de Policia No.
1, se encuentra a su entera disposicion para atender cualquier requerimiento que se encuentre
en relacién con nuestra funcién y misionalidad.

Atentamente,

Elaboré: Sl. JE A LORENA LASSO Revisé: MY. ROLANDO TRILLE
REGI1 SEPRI REGI1 ASJUR (E)

Fecha de elaboracién: 07-11-2025
Ubicacién: WASJUR/OAC
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